
 
 
 
 

 
A partir del 1 de enero de 
2026, las bebidas gaseosas y 
las bebidas energéticas ya no 
serán elegibles para su compra 
con los beneficios de 
SNAP/EBT en el estado de 
Nebraska. 

Los productos restringidos incluyen: 
 

• Bebidas gaseosas carbonatadas 
• Bebidas gaseosas de dieta o sin azúcar. 
• Cualquier bebida con cafeína o estimulantes añadidos 
• Bebidas Energéticas 
• Mezclas en polvo y concentrados líquidos con 

cafeína o estimulantes añadidos 
• Mezclas en polvo y concentrados líquidos destinados a 

mezclarse con carbonatación para su consumo 
Por favor, visite el sitio web de la 
Exención de Elección Saludable de 
SNAP para obtener más 
información. 

Esta información se aplica a los minoristas ubicados en Nebraska. 
Para información sobre cómo solicitar beneficios SNAP, llame al 1-800-383-4278 

 
Nuevas Restricciones 
SNAP/EBT de Nebraska 

Llevando Alimentos Sanos 
Al alcance 
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